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MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

OR9EN ele 10 éte I1IWU de 18'2 por Id Q1l1 SI creo la BI· 
blloteca PIUlltca Munidpcll de S4n Mateo (Ca.neUtm) 
y se aprueban sus RerllamentOl. 

Illl'lD. Sr.: Visto el expediente Instruido en virtud de petl· 
clón formulada por el Ayuntarn1ento de san Mateo (C~ 
llón) para la creación de una Biblioteca Pública Municipal 
en dicha localidad. 

Visto. asimismo. el concierto firmado ent~ el citado Ayurt· 
tarnlento y el Centro . Pro.vlnclal Coordinador de Bibliotecas 
de Castellón. en el Que se establecen las oblliacnmes qUe con· 
traen ambos Organismos en lo que se refiere al SQStenlrn1ento 
y funclonamlentp de dicha 9lbllotecá. de acuerdo don 1& Re
glamentos vigentes. 

' Este Ministerio. de conformidad con los Infortnes del DI· 
rector del Centro Provincial Coordinador de Blbllo~ de 
Castellón y el del J efe de la Oficina Técnica del Servicio Na.
cional 6e Lectura. ha acordadó lo a1gul81te: 

Prlmero.-Great la Biblioteca PúbUca MunicIpal (1e ean 
Mateo (Castellón J. 

SeguMo.-Aprobar el éonclerto IUlIOtito IIfltre ~ Ayunta.
mien~o de San Mateo y el Centro PTÓvUtOlal COOtdlñador de 
Bibliotecas de Cast.ellón. 

Tercero ..... AprObat los Rl!flamentos de ~men intento di 
la Blbllot.e<!a y préstalno de libros. CQnfotme a lo diapunto 
en el apá.rtaao el del articulo 13 d~ Decreto de 4 de ~\lllo 
de 1962. 

Lo digo a V. l . para su conocimiento y-c1emU dectOá. 
DIos guarde a V. L muohos afió •. 
MadrId. 10 ae abrU d~ 1962 

Dmo. Sr. DIrector general 6e Atcb1vOl , BIblioteca&. 

RESOLUCION de la 'Subaecretana por la Q1l., ft anunaa 
subastt1 Iie las obrC1.9 de vonstn.wcfó1l de la ' 88OOf6n Fe
menina en el Instituto Nacional cU BMeMnco Medla 
de El Ferrol del Caudillo. de lA poruñ-a. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de ábrll úJtlifló 
se ha aprObado el proyecto de obras de oonstruccl6ó de la BeC
rlnn Ppmen ina en el lnstltuto NacIonal de En8etwü.a Medl' 
de Él Ferrol del Caudillo (La Coruflp' 

1m ,,\1 vlrt.ud. esta SubsccrélArla ha dispuesto Que ~ ' añllf\. 
!,jl> III !,p.lehración de subasta núbllca el dia 11 de jWlo prólÜn;n 
Il IRa doce horas. verlticénnn.qp la aoertura de los pUegos en '
Sala de Juntas de esta Subsecretaria. 

A este efecto. a partir del dia 1 de Junio. a las once I\ora& 
a.mlenza el r .. azo para la admisión de proPoslclo~es. que tea· 
mlnara el dia 30 ael ml8Illo mes. a la una de la tarde. cieblenov 
..-er presentadas. dur,ante las boras hábiles. en el Regl.st.ro Óene
ral del Departamento. 

Los proyectos oomple~ y los pliegos de CQndlclones estaré.n 
lIe manlf\esto en la Sección de ~dlflcios y Obras.. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo que a oontJ.nua.
clón se inserta y se presentarán bajo sobre éerrado y fir· 
mado por el solicitante, aoompafiando en' otro abierto Loa 
correspondient.e.s resguardos Justificativos de haber COllslgnado 
en la Caja General de 'Dep6sltos o en alguna sucurSIÑ de la 
mjsma la cantidad de ciento treinta y _ siete mil doscientas 
treinta y cinco pesetas con noventa y cinoo céntimos en con· 
cepto de depósito proYlsional. 

En el acto de la subasta el Presidente de la Mesa manifes
tara la proposición que rasu:te más ventajosa. declarándose 
por aquél adjudicado a la Qllsma prOvisionalmente el servicio. 
siempre Que se ajuste a las condiciones de la subasta. si dos 
o más proposiciones fueran exactamente - Iguale. se verlticará 
en el mismo acto liCItación por pujas ti la llana durante quince 
minutos entre 8\1S autores. y si subsistiera igualdl\d se decidirá 
ia adjudicación por medio de sorteo. 

El presupuesto tipo de oontrata es de seia millones ochoclen· 
tas sesenta y un mll seteolentas noventa y siete pesetas con cin
cuenta y dos oén\t.mos. 

La documentación preolaa que deberá acompafiarse para to
mar parte en la subasta la fianza definitiva a const.U.Wr PQI' 
el a(SJu(\1cat8r1o. el otorgamiento de la escritura de adjudJ. 
cl6n, abono de gastos de Inserción de este anuncio. plazo de 
ejeC\lclÓn de las obras y demás ~eta1Jes concernientes a la gele
braCi6n del aoto de la suba.sta y a la ejecución del servlolQ 
sé detallan en los pliegos de condiciones, que están de maw· 
fiesto en 1011 sitios indlcad08 anteriormente. 

Moctelo de pr~ 

90n ..... .. Yeclno de ""' " provlnola de ... ..•. oon domlcll1o 
en la .•. .. . de '. .... .. número .... . ' . enterado del anuncIo Inserto 
etl el eBoletln Oficial del Estado. del die .. .... y (je las con: 
dlclones y requisitos que se exlgeo para concurrir e la subasta 
d~ 1&6 obras de ... .. .. en ... .... provincia de .. ... .. cree que se 
enctlell\fa eh situación de acudir como 4lcit&dor a dicha su
bA8\e. 

A este efecto se compromete a tomar a su cargo las obrás 
mencionadas CQD estricta sujeclóo' a los expresados requisitos 
y condiciones. SI se desea hacer rebaja en el tipo tljado se 
atladlrá: «Con la rebaja del ..... .. ( ~n letra) por ciento. equl· 
valente a .. .... (eo retral peselasll. 

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mlnlma!l 
Que hilO de percibir los obreros de cada oficio que haya de 
utilizar en las obras sean las fijadas como tJ\les en la localidad. 
y a que los ma~erllloles . ar~icul08 y efectos Que h8ll de ser em· 
plead08 sean de prodUCCión naclonal.. 

(reefta , 11tma del p ..... t)onente.) 

Madrid. 22 de mayo de 1962.-El Subsecretario, J. Maldonado. 
2.450. 

IttSOLutlON ~ 14 Sutnecrttl1rt4 ~ 14 qut 4 . .. "une!! 
.!UbasUl dé la! ol>r'á.9 rte oÉ),,,trú~ '" ull gf"'~O .m 
tI /tlstftuto N/lCIotIdl d~ 81i1' 1'I4f1.:!4 M e4fG IZorrtU.llt. 
de VaUadoltd. . 

Por aeüerdo tlel Oób84!jó de MlnISU08 de 8 de abril último 
sé hi atlrobado el t1royeoUJ Ce obras l1e conatruCltl6n de liD 
gimnasIo ~ él IJUtltuto NaCIOnal de II:b8eflanza Media .210-
rtUla». de Valladolid 

En IIU virtud. esta 8ubse~1 ht. dlspUéII\o QUe /le áh~ 
cle la celebración de subasta p\lbllca el lit. 11 dI! jUlld pI'óIUMA. 
a las dOce hdras. ver11\cánddse la apertw-. de lOS I)lIeg6!l éb 
111 sala de Juntas de esta aub~etarl&. 

A' este efecto. a partir del d1a 1 de Junio. a las once~oras. 
comienzi el plazo para la adlnlslób de propoSIt:lones. (¡ue ter· 
mloará el dla 30 del mismo traes. a la UM de lé tarde. del)~ndo 
s~r presentadas durante las botas ha.blles en el Registro Oeb!!'> 
ra l del t>epartameilto. 

Los proyectos completos y los pliegos de condiciones estaran 
de mBnlJ\ésto en la SeCclóñ dé EdificiOS y ObrllS. 

Loas proposlo1ones 'se ajustarán a l modelo que a cootinua
clón se lnBerta y se presentaré.n bajo sobre cerrado y Ilr
mado por el soHcltaote. ahempal'lando en otro abierto los 
correspondlen~ resguardos Justjfica~lv08 de haber CQnslgnadO 
ell la Caja General de Dep6slt06 " en alguna sucursal de la 
misma la cantidad de veintiún mll setecientas trece peseta.. con 
treinta cénUm08 e!". concepto de depÓSito provisional . 

Eh el ~cto dI' la subasta el Presidente de la Mesa manife. 
tará la proposiCión que resulte .más ventajosa: d~clarándose 
por aqUél adjudlcac1u a la m1stna proYlslonalmente el servIcio. 
sIempre que !le aJustt Il laS condiciones de la subasta. SI dos 
o mU proposlolones fueran eltactamente Iguales se Yerifteará 
eh el mls tno acto licitación p¡;r p~as a la llana durante quince 
minUtos entre sUS auwres. y sI .ubslstlera 19ualda.d se deoldlrá 
111 adjUdlcacl6n por medio 6e sorteO. 

El ptesupue$totlpo de contrata es de un mlll6n oefienS6 1 
cinco mil seiscientas sesenta y Cinco ~tas oon ~elbtltrés é!é1I
timos. 

La documentación precISa qUe del)erá !l.compaflarse para te
mar parte en la subasta, la fianza definitiva a constituir por 
el adJudicatario. el otorgarnlel\to de la escritura d~ !l.djudi~. 
clón. abono de gastos de lI1serclOtl 6e este anuncio. plazo d~ 

. eJecucIón de las obras 'J dem{u¡ detalles eoncetnlentes a la céle
bracl60 del acto de la sl1básta y á la eJ~cuCIOtl delser\1clO 
~e detallan en los pll~gos de col:idlClooea. que estAtI (1l' tn~ 
desto en los slUos lDdlCadOS ántéflotmeflte. 
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Modelo de propostclón 

DaD ....... vec:iJlo de ... .... provincia de ... ... , con domicilio 
el la ...... de ....... numer6 ... .... enterado del anuncio Inserto 
tIl el rBoletin Oficial del EstadOll del dia .. ... . y de las con· 
dlclones y requisitos Que se exigen para concurrir a la subasta 
de las obras de ...... en .. .... . provincia de .... ... cree Que se 
encuentra en situación de acudir como licitador a dicha sa· 
basta. 

A este efecto se compromete a tomar a su cargo las obras 
mencionadas con estricta sujeción a los expresados requisitos 
'y condiciones SI se desea hacer rebaja' en el tipo fijado se 
afladlrá: (Con la r~baja del ... .. .. (en letra) por ciento. equl· 

_ valente a ...... <en letra) pesetas». . 
Asimismo se ' compromete a Que las' remuneraciones mini mas 

que han de percibir los obreros de cada oficio" Que haya de 
utilizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidaq 
y a que los materi~les . articulos ' y efecto¡; Que han de ser ém
pleados sean de producción na;-Ional. . 

(Fecha Y firma del proponente.) 

Madrid, 22 de mayo de i962.-EI Subsecretario, J . Maldonado. 
2.t51. 

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que se anuncia 
subasta de las obras de construcctón de un gimnasta 
en el Instituto Nacional de Enseñanza IMedla .Gani
vet», de Granada. 

Por acuerdo del Consejo de Ministros de 6' de abril último 
se ha aprobado el proyecto de obras de construcción de un 
gimnasio en el Instituto Nacional de Enseñanza Media .Ganl· 
vet». de Granada. 

En su virtud. esta Subsecretaria ha dispuesto Que se anun· 
ele la celebración de subasta · pública el dia 11 de Julio próximo. 
.. las doce horas. verificándose la apertura de los pliegos en ' 
la Sala de Juntas de esta Subsecretaria 

A este efecto a partir del dia 1-de junio. a las once horas. 
comienza el plazo para la admisión de proposiciones. que ter· 
minará el dla ' 30 del mismo mes. a la una de la tarde. debiendo 
ser presentadas durante las horas hábiles en el Registro Gene
ral del Departamento 

Los prQyectos completos y los pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto en la Sección de Edificios y Obras. 

Las proposiCiones se ajustarán al modelo que a continua· 
elón se Inserta y se presentarán bajo sobre cerrado y fir· 
mado por el solicitante. acompañando en otro · abierto los 
correspondientes resguardos justificatiVOS de haber consignado 
en la Caja General de Depósitos o en alguna sucursal de la 
misma la cantidad de veintiséis mil cuatrocientas sesenta y 
tres pesetas con ochenta y siete céntimos en concepto de de-
pósito provisional. -

En el acto de la subasta el Presidente de la Mesa manUes
tará la proposición Que resulte más ventajosa. declarándose 
por aquél adjudicado a la misma provisionalmente el servicio. 
siempre Que se ajuste a las condiciones de la subasta. SI dos 
o más proposiciones fu.eran exactamente Iguales se verificará 
en el mismo acto licitación por pujas a la llana durante quince 
minutos entre sus autores. y 51 subsistiera igualdad se decidirá 
la adjudicación por medio de sorteo. 

El presupuesto tipo de contrata es de un m1l1ón trescientas 
veintitrés mil cuatrocientas sesenta y , tres pesetas _con ochenta 
y siete céntimos. 

La documentación precisa que deberá acompañarSe para ti>
mar partt> en la subasta la fianza definitiva a constituir por 
el adJudicatario. el otorg~miento de la escritura de adjudica· 
clón. abono de gastos de ' Inserción de este anuncio. plazo de 
ejecución de las obras y demás detalles concernientes a la cele
bración del acto de la subasta y a la ejecución del servicio 
'se detallan en los pliegos de condiciones. Que están de manl
tiestO en los sitios indicados anteriormente. 

MoMio de proposicj(m 

Don vecino de .. ..... provinCia de ...... , con domlc1l10 
en la ...... de ....... número ..... . , enterado del anuncio Inserto 
en el «Boletín Oficial del Estadoll del dia .... .. y de las con· 
dlclones y requisitos Que se exigen para concurrir a la subasta 

I de las obras de ... ... , en ....... provincia de ...... , cree que se 
encuentra en situación de acudir como licitador a dicha su· 
baata. 

A este efecto se compromet,e a tomar a ¡)U cargo lal. obras 
mencionadas con estricta sujeCión a los' expresados requisitos 
y condiciones SI se desea hacer rebaja en el tipo fijado se 
añadirá : «Con la rebnJa del. ....... (en letra) por ciento. equl· 
valente a .. .... <en letra) pefetas» , ' 

I\simlsmo se compromete a Que las remuneraciones mlnlmas 
que han de percibir los obreros de cada oficio que haya. de 
utilizar en las obras sean las fijadas como tales en la localidad. 
y a Que los materiales, articulos y efectos Que han de ser em
pleados sean de prodUCCión nacional. 

<Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. 22.de mayo de 1962.-El Subsecretario, J. Maldonado 
2.452. 

RESOLUCION del Patronato de PrCitecctcm Escolar por la 
que se convocan 200 becas para Ayudantes en seinirw.
riO! ' Dtdlicticos de los Institutos Nacionales de Ense
ñ4nza Media (convocatoria serie D. número Z) . 

El Patronato de Protección Escolar en nombre y por dele
gación del Patronato del Fondo Nacional para el Fomento del 
PrincipiO de Igualdad de Oportunidades. de acuerdo con la auto
rización concedida a . su organo ejecutiVO por Orden ministertal 
de 26 de abril proxlmo pasado y ' de conformidad con lo dis
puesto en la Orden ministerial de 14 de septiembre de 1957, 
creadora de las plazas de Ayudantes becarlos de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media convoca concurso público de 
méritos para lá prOVisión de 200 becas dotad~ con 36.000 peS('
tas cada una. que se satisfarán con cargo al crédito de 7.200.000 
pesetas. consignado en el capitUlo cuarto. articulo tercero. gru. 
po primero. co~cepto primero del Plan de Inversiones del antes 
aludido Fondo Nacional. . 

Las normaa de la presente convocatoria se nan redactado 
con arreglo a los siguientes criterios establecidos por el Patr()o 
nato Nacional de Proteéclón Escolar. considerada la propuesta 
corresor,ndlente de la Dirección General de Enseñanza Media. 

l . Normas (leneralu 

1.0 Becas convocadas. Sollcltantes.-8e convoca un concur
so nacional pÚblico rle méritos para adjudicar doscientas pla
zas de Ayudanteto becarlos de Institutos Nacionales de Ensefian
za Media entre' LlcenC'lados y estudiantes que se hallen en el 
afio final de su carrera y deseen completar y perfeccionar su 
formación clentltlca y pedagógica bajo la orientación de Cate
dráticOs de esw grado docente. con la finalidad de hacer OPQ: 
slciones a cátedras de ' Institutos Nacionales. 

Cuando se trate de las disciplinas de Griego. Inglés. Mate
máticas y Ciencias 'Naturales. podrán ser solicitadas las plaza8 
de Ayudante.; becarlos por alumnos Que en el presente curso 
académico cursen el penúltimo curso de carrera. 

2.° Dotación económlca.-Todas las becas estarán dotad u 
con treinta y- seis mil pesetas anuales. distribuida tal can
tldad en mensualldadea. de tres mil pesetas. cuyo cobro se lnl-
ciará en octubre de 1962. -

3.° Becas de proMoga.-De las doscientas plazas a cubrir 
se reservan en principio- a . Ayudantes becarios Que en el CW'80 
académico 1961-82 ya disfrutaron de este beneficio. sesenta y 
cuatro. las Que podrán series concedidas a titulo de prórroga 
si lo solicitan y se hallan en posesión de las .condlclonés nece
sarias que les hagan 'acreedores a su otorgamiento. 

4.0 Becas de ' nueva adjudicaclón.-La.q ciento treinta y seta 
becas restantes serán cubiertas por nueva adjudicación entre 
los particlpante~ de elOte concurso. conforme a sus méritos. A 
ellas se afiadlrán las señaladas en el apartado anterior euyoe 
candldatof' no obtengan la prórroga 

5.0 Duración de las conceslones.-Tanto las becas concedi
das por prórroga como las otorgadas por nueva adjudicación 
caducarán en 30 de septiembre de 1963 Las concedldM por 
prórroga. definitivamente: las de nueva adjUdicaCión. con la 
posibilidad de que el beneficio se prorrogue por un segundo 
!lJ'¡o académico. 

6.° Pérdida de .Ja beca.-En cualquier momento el becarlo 
podrá perder la condición de tal. por acuerdo de la Dirección 
General de Enseñanza Media. si asi lo aconseja un Informe 
desfavorable del Catedrático encargado de su formación, del 
lnspector Jefe de Enseñanza Media del Distrito o de la Escuela 
de Formación del Profesorado. 

7.° Distribución de las becas convocadas.-La distribución 
de laa becaB a cubrir &erá la siguiente. por dlsc1pllnaa: 


